A la atención de el / la Director/a del IES ...............................
D. / D.ª ................................., funcionario/a de carrera con NRP ............................ y destino definitivo en el IES ........................., de Ceuta,
EXPONE QUE:
Es actualmente Jefe/a del Departamento de ..................., departamento constituido por más de un miembro.
La normativa en vigor que regula en el ámbito de Ceuta la jornada del profesorado de Enseñanza Secundaria está establecida por:
Orden de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria. (modificada por Orden de 29 de febrero de 1996) 
En la anterior orden se establece en cuanto a distribución del horario del profesorado de Enseñanza Secundaria, que: 
78. A efectos del cómputo de los períodos lectivos semanales establecidos en el punto anterior, se considerarán lectivos los siguientes períodos y actividades:
c) Tres períodos lectivos a la semana para las labores derivadas de la jefatura de los departamentos, incluyendo las reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica. En los departamentos unipersonales se contabilizará por estas labores un período lectivo, mientras que los dos restantes se dedicarán a las tareas de colaboración con el departamento de actividades complementarias y extraescolares encomendados por el Jefe de estudios.
En el horario personal provisional que le fue entregado consta únicamente una reducción de dos períodos lectivos a la semana para las labores derivadas de la Jefatura de Departamento. 
SOLICITA QUE:
Se incluyan tres períodos lectivos a la semana para las labores de Jefatura de Departamento en su horario personal, de modo que se no conculque arbitrariamente la Orden de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria, 
 
Ceuta, .... de septiembre de 2021
 

Fdo.:                                            
